AL AYUNTAMIENTO DE XXXXXXXXXX

Yo, Dña. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con D.N.I. nº XXXXXXXXXXXXX y residente en c/ XXXXXXXXXXXXXXXXXXX nº XXX del municipio de XXXXXXXXXXX, solicita a este Ayuntamiento la INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN MUNICIPAL en la mencionada dirección, atendiendo siempre a los siguientes 
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Tanto el artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local [modificado por la Ley 4/1996, de 10 de enero] como el artículo 54 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales [en la redacción dada por Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se modifica lo dispuesto en el anterior Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio] señalan taxativamente que “Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el padrón del municipio en el que resida habitualmente”.
SEGUNDO.- Por medio de Resolución de 4 de julio de 1997, conjunta de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del Director general de Cooperación Territorial, se dictan las Instrucciones Técnicas a los Ayuntamientos sobre actualización del Padrón municipal, en las que se dispone entre otras cosas que “El Padrón es el registro administrativo que pretende reflejar el domicilio donde residen las personas que viven en España. Su objetivo es, por tanto, dejar constancia de un hecho, por lo que, en principio, no debe resultar distorsionado ni por los derechos que puedan o no corresponder al vecino para residir en ese domicilio…”, que “la posibilidad de que el Ayuntamiento solicite del vecino el título que legitime la ocupación de la vivienda (artículo 59.2 del Reglamento) no atribuye a las Administraciones locales ninguna competencia para juzgar cuestiones de propiedad” y que este título puede “incluso, no existir en absoluto (caso de la ocupación sin título de una propiedad ajena, sea pública o privada). En este último supuesto, el gestor municipal debería comprobar por otros medios (informe de Policía local, inspección del propio servicio, etc.) que realmente el vecino habita en ese domicilio, y en caso afirmativo inscribirlo en el Padrón, con completa independencia de que el legitimo propietario ejercite sus derechos ante las autoridades o Tribunales competentes, que nunca serán los gestores del Padrón”.
TERCERO.- La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone en su art. 42 la obligación de la Administración de dictar resolución expresa en todos los procedimientos, a notificarla, y a respetar los plazos establecidos, y en los artículos 74 y 75 a impulsar el procedimiento y actuar con celeridad; igualmente, señala en su art. 53.2 que el contenido de dichos actos a de ajustarse a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y adecuado a los fines de aquellos, y en el art. 54 que todos los actos que respondan a una solicitud de iniciación como las delimitadas en el art. 70, deberán ser “motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho”.
Por todo lo expuesto,

SOLICITO al Ayuntamiento de XXXXXXXX que, una vez comprobada la veracidad de los datos que en el presente escrito se relatan, y en conformidad con lo dispuesto en la normativa aquí referida, proceda a mi inscripción en el Padrón Municipal en la dirección anteriormente señalada.

En XXXXXX, a XXXX de XXXXXXX de 20XXX
